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1486 Sala Segunda. Sentencia 189/1995, de 18
de diciembre de 1995. Recurso de amparo
4.302/1993. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial dé- Madrid recaída en apelación
contra la dictada poretJuzgado de Instrucción
número 7, de Alcalá de Henares, en juicio de
faltas. Vulneración del derecho a la tutela judi­
cial efectiva: incongruencia ((extra petiturnJJ de
la Sentencia recurrida.

la Sala Segunda del Tribunal Constitl,lcional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don
Ferné!ndo Garcra-Mon, y González-Regueral. don Rafael
de Mertdizábal Allende. dqnJulio' Diego González Cam­
pos.donCarfes Viver pj..Surwer·y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados. ha pronundado .

~ EN NOMBRE OEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.302/93. promovido
por la Red Nacional de fosFéfrocarriles Españoles. repre..
sentada·por Japrocuradoradelos Tribunales doña María
Luisa .,Delgado-lribarren Pastor y' asistida de'· fa Letrada
doñ,a Macarena Rosado Corral. frente ala Seatencia de
la Sección Cuarta de la Audjencia Provincial de'Madrid
núm. 133/93~ de .12 de mayo¡recardél :en recurso de
apelación"contra la Sentencia del JlJzgad()de Instrucción
nú~v}"'cie Alcalá de Henares. 4e:16 dejuQio de 1992.
enJUICIO de faltas núm. 1.84,4/89. Ha sido parte' el Minis­
t~rio.Fiscal, y "Ponente. el Magjstradodon, Julio Diego
González Campos. quien expre.sa el parecer de la Sala.

I.Ant8cedent~s

1. Por m~éJi9deescritoq~eJl)Vo entrada en el Regis­
tro de este Tnbunal el15 de Julio de 1993. doña Marra
Luisa Delgado- IribarrenPastor~Procuradorade los Tri~
bunales y de la Red Nacional de fos ferrocarriles Espa­
ñoles (RENFE). interpuso recurso de amparo frente a ,la
Sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia ProvinCial
de Madrid núm. 133/93~ de 12 de mayo. recaída en
recurso de apelación contra la Sentencia del Juzgado
de Instrucción'núm., 7 de Alcalá d~ Henares. de 16 de
junio de 1992. en juicio de faltas núm. 1.844/89.

2. Los hechos en que se fundamenta la de'manda
d~ ~mparo. brevemente expuestos. son los siguientes:

. A) En fecha 12 de junio de 1989. el vehículo pro­
pIedad de' don Esteban Bueno' fortea.en cuyo interior
viajaba. fue arrollado en un paso a nivel guardado. resul­
tando gravemente lesionado el mencionado don Este­
ban. A resultas' de· tales -hechos y ante el Juzgado de
Instrucción núm. 7 de Alcalá de Henares se siguió juicio
de faltas núm. 1.844/89. que con'cluyó por S~ntencia
de 16 de ,junio de 1992. que pronunCió la' f,ibsolu­
ción de los denunciados como penalmente responsables.
jefe de estación. maquinista y guardabarreras de RENFE•.
reservando expresamente las acciones civiles que pudie­
ran corresponder.

B) El perjudicado en el accidente formuló recurso
de apelación que fue tramitado con el núm. de rollo
360/92 por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial
de Madrid. actuando como Tribunal unipersonaL La Sen­
tencia de 23 de junio de 1993, objeto del presente recur­
so. confirmó .la absolución de losdenunciados~ pero.
diciendo estimar parcialmente' el. recurso de apelación.
condenó ala ahora demandante de amparo como res­
ponsable civil directa del accidente a indemnizar a' don
Esteban Bueno Fortea en 3.656.000 pesetas por 457
dras que tardó en curar de las lesiones. 200.000 pesetas

por secuelas. 28.710 pesetas po" rotura de gafas y
995.000 pesetas por los daños producidos en el vehículo
de ~u propiedad. <

3. Alega la entidad .recurrente que la SentenCia dic'"
tada en grado de apelación por la Audiencia Provincial
del\"adrid' vulnera su derecho a obtener una resolución
fundada en' Derecho.' garantizada por el arto 24. 1 e.E.
E~ .es~ sentido. se argumenta que la responsabilidad
Civil directa declarada en fa Senteneia se funda en dis­
posicio~es.del Có~igo Penal -arts.20 y 21- en modo
alguno aplicables al supuesto considerado. sin que tam­
p.oc~ pueda encontrar fundamento en la Disposición tran­
slton~s~gunda de Ié¡lLey Orgánica 3/1989.

ASimismo. sea1ega .Ia vulneración'de. los principios
de congruencia y contradicción. y de los derechos de
defensa; Subraya la'demanda. a 'este respecto. que el
perjudicado solicitó' en su dra ,la condena penal de los
empleados de RENFE.y la responsabilidad civil subsi­
diaFiade esta ~tidad;,pero la resolución impugnada
excede los, ·térmlnos de lo pedido 'al pronunciar la con­
dena' .~~Ia re~urrentecomo responsable civil directa por
el funCionamIento defectuoso y anormaLde,'sus servicios
de AlcáJáde 'Henares. todo· ello sin que pudiera defen­
dersede este extremo y adoptando tal pronunciamiento
en procedimiento inhábil paraeno~ pues en el seguido.
denaturafeza" penal. la responsabitidad,civil de la empre­
sa sólo podrra derivar de la previa existenciá de res-
ponsabilidad'penalpor parte de sus, empleados. d

Por, todo ello solicita se .reconozca su' .derecho a la
tutela judicial efeCtiva y se anule la Sentencia impugnada.
retrotrayéndose ,las actuaciones hasta J el ,momento' de
di~ta~ Sente~c~a resol~toria del recurso de apelación.
ASimismo _soliCIta. mediante otrosí, que se acuerde sus­
pender la efectividad del dispositivo impugn'ado.

. 4. Mediante .prQvidencia de la Sección Cuarta de
29 de ~eptiemb{~ 'de. 1993. se acordó conceder ~ ra
recurrente y ,al Ministerio Fiscal plazo común' de diez
días para que formularan cuantas alegaciones entendie­
ran .oportunas a efectos de comprobar la posible con­
currencia ,de la causa de inadmisión.prevista en j el arto
50.1 c) LOTC. Seguidos los trámites pertinentes. y tras
que -a. petición ~~~ Ministeri~ Fis~at fuera ,solicitada y
obtenida la remlslon de testimOniO de las' actuaciones
producidas en el proceso que dio origen a 'la resolución
impugnada•. por providencia de la Seccióra Cuarta. de
21 de, ma~-o. de 1994. se acordó admitir '8 trámite el
pres~nter~curso. asf como solicitar 'del Júzgado de lns:'
trucclón numo 7 de Alcalá de.Henares ~I emplazam.iento
de clJantos hubieran si~o. p~rte en el proceso de origen
para que en •. pJazo,de diez dlas c9mparecieranen el pre­
sefolt~/proceso. con,exclusión del recurrente y de quienes
qUI~lera.ncoadyuyarcon este o fo~mular cualquierimpug­
naCIó"! y 1es hubler~ ya transcurnd(). el plazo que la Ley
Orgánlcf,i de este Tribunal establece para recurrir.

5. ,Igualmente por providencia de la Sección Cuarta.
de 21 de marzo de 1994. se acordó formar pieza sepa­
rada. pararesolv~r el incidente de suspensiónp:ianteado
mediante, "otrosl de' la ,demanda. ,incidente resuelto
mediante Auto de la Sala Segunda de este Tribunal, de
~5 de abril de 1a94. en el que se acordó denegar la .
suspensión solicita,da. ' . :.

6. Con fecha 17 de octubre de 1994. se acordó
conferir ala recurrente y al Ministerio Fiscal plazo común
de veinte días para que realizaran las alegaciones a que
se refiere elart.52.1 lOTC.

7~Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal el 15 de noviembre de 1994, la recurren­
te cumplimentó~ttraslado conferido. insistiendo en la
v!J~eracióO.J?8decJda en su derecho a .la .tutel~. judicial
sin Indefenslon. destacando las contradiCCiones Internas
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en que a su JUICIO incurre la Sentencia y recogiendo
la doctrina constitucional que entiende de aplicación al
caso planteado, todo ello para reproducir los pedimentos
contenidos en su escrito de interposición;-

8. Con fecha ·16 de noviembre de 1994, el Minis­
terio Fiscal evacuó el traslado .conferido, para interesar
la desestimación del amparo demandado.

Tras dar por reproducidos cuantos antecedentes
obran en el presente proceso'y resumir el fundamento
de la demé)nda, trae -a colación . la doctrina establecida
en la STC 1251199'3, por entender de aplicación al caso
la Disposición transitoria .segunda de la Ley Orgánica
3/1989, entendiendo estar en presencia de unproceso.­
civil· en forma de juicio de 'f~tas, regido por-la ,normativa
procesal civil en lo fundamentaLPor ello entienckrina­
plicables al caso 'principios' propios.delproceso penal·
tales como el acusatorio, debiéndose examinar tan sóJo
la' aplicaci.ón en el, caso ~elas.reglas.propiasdeJ proceso
civil tendentesa ..evitarla existencia de indefens.ión.

A partir de ahí, centra el Ministerio Público su análisis
del supuesto en la existencia o nOí .en el caso, del vicio
de incongruencia en la Sentencia de apelación; a este
propósito, entiende el Ministerio. Fiscal que el'· recurso
de apelación.establece como objeto del debate ·Ia res­
ponsabilidad de RENFE, como ra· propia demanda de
amparo reconoce al afirmar la cbnfusión por elapefante
entre responsabilidadcÍ\lil directa y subsidiaria de RENFE.
Tal confusión de la apelante, a juicio del representante
del Ministerio Público, s610 signi(ica una incorrecta dencr
minación o fundamentación, pero no Urla ausencia de
petición, pues aquéllas no vinculan al juzgador que,sóJo
está obligado por el contenido de 'las pretensiones efee­
tuadasanteel mismo. La determinación de la norma
aplicable al- caso concreto y -el nomen iuri$ de la pre­
tensión splicitada corresponden, para \91 Ministério Fiscal,
al órgano judicial de acuerdo c~n el principio iura novit
curia. ' . , . .

Si la actora en el proceso de amparo dirigió su defensa­
en otras direcciones, como .Ia de inexistencia. de su' res- ~
ponsabilidadsubsidiaria, ello no significa. que no fuera
objeto del proceso su posible responsabilidad directa;
por ello no existe incongruencia, al ser la responsabilidad
de· la recurrente objeto del proceso, con independencia
de su clase; el órgano judicial en el proceso civil no
hizo sino subsumirlos hechos aportados por las partes
en la norma que estima aplicable. .

Por último, entiende el Fiscal que la aplicación al caso
de !o~,ªrts.20, último párrafo, y 21, párrafo 1.°.. del
Códjgof"enal.nges ni irrazonable ni arbitraria, al basar­
la responsabilidad' directa de RENFE en la imprudencia­
o negligencia en la prestación .dé: s~rvicio ferroviario,
ya contemplada y declarada en la Sentencia de if!~tancia.
La Sentencia, para el Fiscal, se _halla motivada y fundaoa
en Derecho, basando larecutrentesu disentimiento: en
razones de mera legalidad y sin contenido constitucional
alguno. '

- 9.· Por providencia de 14 de diciembre de 1995,
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 18 del mismo mes y año. \

11. Fundamentos jurídicos

1. Centra la recurrente su queja'en una doble vul­
neración del derecho a la tutela judicial efectiva sin inde­
fensión que proclama el arta 24.1 C.E.,refiriendo la pri­
mera al contenido material de la resolución, a la que
se imputa no ,éstar fundada en· Derecho, y la segunda
al exceso en qué pudo ¡ncurrirel jozg~doral pronunciarse
sobre extremos ajenos al debate procesal, incurriendo
a,sí en incongruénciaextra petitumque infringiría el der&­
cho de defensa. Tal planteamiento nos obliga a invertir
el orden de las cuestiones que acabamos de recoger,

pues car~ce de sentido cuestionarla existencia de un
error patente en el contenido de la resolución si deci­
diéramos que ese concreto contenido excede a las posi­
bilidadesde conocimiento del Tribunal aquo en el marco
del proceso en que actuaba. -
.2. No obstante, con carácter previo, conviene recor­
dar en sus términos esenciales el supuesto que se n,os
plantea. Se limita éste a un juicio de faltas, derivado
de un accidente en el que una máquina ferroviaria 'arrolló
un vehículo particular produciendo daños patrimoniales
y lesiones físicas a su conductor y propietario, en cuya
primera instancia se absolvió a los imputados haciendo
expresa reserva'. de las· acciones civiles 'que pudieran
corresponder al perjudicado. Este recurre ulteriormente'
en apelación, con el único motivo de existir un supuesto
error en la apreciación de fa .prueba. que' alcanzaría
a Jos daños padecidos ya-la «responsabilidad de .
lo's propios denunciados y de la responsable subsidiaria
RENFE)), tal y como ·reza el suptico del recurso de ape­
lación .(folio 147 v. dé las actuaciones), recurso a su
vez,impugnado, entre otros, por la entidad ahora deman­
dante de anlparo. Con este planteamiento, la Sentencia
que aquí enjuiciamos, que mantiene el pronunciamiento
relativo a la'ausencia de re.sponsabiHdad· de losdenun..;
ciados como autores de la falta, entiende que existe
ccuna clara responsabilidad por parte de la RENFE, por
undefectuoso y anormal funcionamiento de sus servicios
sitos en la localidad de Alcalá de Henares, por lo -que'
a tenor de lo dispuesto en· el arto 20, último párrafo,'
y 21, párrafo 1.°,. del. Código Penal, procede declarar
la responsabilidad civil directa de RENFE)). (flindamento
de Derecho 2.°), a la que consecuentemente se cºndena .
al resarcimiento de los daños padecidos. ' ,

Conviene asimismo precisar, como resalta el Minis­
terio Fiscal, que el objeto del presente recurso de amparo
,se circunscribe a la condena de la recurrente por su
responsabilidad civil -ccdirecta)) según la Sentencia- de
los daños derivados del accidente, pero en nada alcanza
al resto de los pronuncimietltos, y entre ellos a la abso­
lución de los denunciados como penalmente responsa­
bles de la falta. TieneeUo relevancia por cuanto~ aunque
el juicio de faltas sea. procedimiento penal, y como tal
regido, entre otros, por el principio acusatorio -bien que
con las matizaciones que expusimos, por todas, en nues­
tra STC 358/'1993~, el extremo concreto sobre el que
discurre el presente proceso de amparo carece de tal
naturaleza, sino que· sé refiere a materia estrictamente
civil,. en ~ la que no rige el principio acusatorio; debién­
donos por ello asimismo limitar a principios referibles
al proceso civil, pues tal es la naturaleza del objeto deba­
tido. Nada más, pero tampoco nada _menos. "

3.;" Es constante nuestra jurisprudencia en el sentido
cteq~e la incongruencia, entendida como un desajuste
entre el fallo j~~icial y las pretensiones. deducidas por
las partes, concedremtQ más o menos o cosa distinta
de lo pedido, puede llegar El constituir igualmente una
vulneración con relevancia constitucIOr161 del. derecho
a la tutela judicial sin indefensión, siempreque'tai ass­
viación. suponga una a~teración decisiva de los términos
del, debate procesal. «sustrayendo a las partes el ver- .
dadero debate contradictorio propuesto por ellas, con
merma de sus posibilidades y derecho de defensa y pro-

;duciéndose un faUoo parte dispositiva no adecuado o
no ajustado sustancialmente a las recíprocas pretensio­
nes de las' partes)) (STC 91/1995, fundamento jurídico
4.°, que en estos términos-recoge la doctrina sentadé)
en la$ SSTC 8/1989, 58/1989, 211/1989, 9511990,
144/1991, Y 125/1993, entre otras), constituyendo en
definitiva una posible causa de lesión del derecho de
defensa (SSTC 109/1985 y 1/1987-, entre otras). Y tam­
bién es constante, de otra parte, -nuestro entendimiento
de la completa compatibilidad entre la exigencia de con-
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gruencia y' el principio iura novit curia, de modo que
desde una perspectiva constitucional no es exigible que
los órganos judiciales ajusten sus· razonamientos a las
alegaciones que sobre las normas realicen las partes,:
sino que la lesión del derecho fundamental dependerá
de la adecuación o inadecuación apreciable entre el obje­
to del proceso, delimitado tanto por sus elementos sub­
jetivos -partes- como objetivos -causa de pedir y peti­
tum-, y el fallo o parte dispositiva de la Sentencia (STC
112/1994, fundamento jurídico 7.°, y 172/1994, fun-
damento jurídico 2.°). ' '

,4. Aplicando al supuesto aquí enjuiciado la doctrina
que acabamos de recogér, no son precisos amplios
esfuerzos argumentativos para sentar la conclusión de
que el pronunciamiento de una condena de responsa­
bilidad civil directa en contra de la entidad empleadora
de los que fueron denunciados como autores de un ilícito
penal, " absueltos como tales, sin que nadie pretendiera
tal cosa, excede de los límites 'que impone el derecho
a no quedar en·indefensión.' .

En efecto, pese a que en el texto del recurso de ape­
lación llega a afirmarse que «el guardabarreras y la propia
RENFE son responsables directos y no circunstanciales», .
frase en la que se apoya el Ministerio Fiscal para deducir
que lacondena como responsable civil directo de RENFE
fue pretendida por el perjudicado, el contexto en el que
se enmar-ca tal frase -que se refiere a las circunstancias
fácticas del caso, y no al título de imputación de quien
es objeto de la denuncia penal, el primero, '1 empleadora
del mismo. la segunda- y sus propios términos literales"
altamente imprecisos -pues no se alcanza a compren.der
qué relevancia puede tener la «circunstancialidad» o no
de tal responsabilidad-, desmienten la posibilidad de
que fuera siquiera ,imaginable que tal pretensión, exis­
tiera.Máxime si el suplico del recurso de apelaciQn explí­
citament~ solicita la, condena ·de 'RENFEcomorespon­
sable subsidiaria. '

En estas condiciones, devenía racionalmenteimpo­
sible para, la entidad recurrente en amparo prever que
fuera posible su condena como responsable civil «di­
recta» por un' ilícito penal del ,que resultan absueltos
aquéllos por cuyos actos resp.onde. Como tampoco cabe
justificar por el principio iura novit curia el que, pret~n­

dida por la víctima del accidente la condena como res­
ponsable civil subsidiaria de, la recurrente en amparo,
el órgano juz~adordecida condenarla como responsable
directa, pues ambos tipos de responsabilidad sólo pue­
den,fundar pretensiones distintas y, consiguientemente,
es inapropiada su equiparación. No se-trata pues, frente
a la opinión del Ministerio Fiscal, ae que el 'órgano enjui­
ciador califique jurídicamente la causa de pedir de modo
discordante a la propuesta y debatida por las partes,
sino que concede una pretensión"distinta a la formulada
por el recurrente en apelación, variando así, sin debate
contradictorio, el objeto del proceso. Si !avictima del
accidente, debidamente asistida.de letrado, hubiera pre­
tendido establecer la :f5sponsabilidad civil -directa de
RENFE: nªda' ie impedía acudir a la vía procesal civil
que tan juiciosamente le reservara la Sentencia del Juz­
gado de Instrucción. Pero ejercitado su derecho a denun­
ciar y a acusar en el juicio de faltas, las consecuencias
en el orden civil para' la demandante de amparo del
ilícito ~penal de sus empleados dependían, legalmente,
de su responsabilidad penal, siendo ésto, justamente,
lo pretendido en el recurso de apelación del perjudicado.
Por ello, pronunciada la absolución penal, la decisión
añadida sobre extremos ajenos al conocimiento del órga­
no jurisdiccional y adoptada sin debate procesal vulneró
en este caso el derecho de defensa d~ la recurrente,
pues no le,eraposible al juzgador otorgar cualquier cosa,
en el concreto ámbito civil a que se refier,eeste pro­
nuncimiento, sin haberse producido previamente ningún
tipo de debate contradictorio sobre los hechos que pudie-

randar lugar a la responsabilidad civil directa de RENFE,
ni, menos todavía, sobre lo que~no fue pedido en el
proceso.

5. Por estos motivos procede otorgar el amparo soli­
citado sin necesidad de' entrar a valorar la queja con­
sistente en el supuesto error patente en que incurriera
el juzgador, hasta el punto de dictar resolución no fun­
dada en Derecho. Dada la causa que motiva este otor­
gamientoí y estando limjtado el presente proceso al
extremo de la Sentencia de· apelación por la que se esta­
bleció, vulnerando el. derecho de defensa, la responsa­
bilidad civil directa de, la recurrente, debemos conse­
cuentemente limitar nuestro fallo a declarar la nulidad
de ese concreto pronuncimiento, pues un alcance más
amplip vulneraria a su vez la jntang~biHdad de la decisión
en extremos no sometidos·al conoCimiento de este Tri-

, bunal. De suerte:que, declarada la nulidad de la Sentencia
dictada en apela.ción. ha de estarse a los pronunciamien­
tos de la dictada en instancia en lo que respecta a la
responsabilidad civil. '

FALLO

En atención a tódo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles y, en su virtud:'

"1.0 Reconocer a la recurrente su derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión. '

2.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid núm.
133/93, de 12 ''de mayo, dictada en rolfo de apelación
núm. 360/92, únicamente en cuanto al pronunciamiento
por el que se condenaa RENFE en calidad de responsable
civil directo de los dpños causados.

3.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del .
Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de diciembre de mil
novecientos noventa y c.inco.~José Gabaldón
López.~FernandoGarcía Mon'y González Regueral.-Ra­
~ael de Mendizabar Allende.-Julio Diego GontáleL Cam­
pos.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Fir-
mados y rubricados. '

.1487 Sala Segunda. Sentencia 190/1995, de 18
de diciembre de 1995. Recurso de amparo
2.626/1993. Contra Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 12 de Barcelona, recaída
en autos sobre despido, asícomo contra cuan­
tos actos procesales anteriores y posteriores

, se hayan producido en procedimiento seguido
en el referido Juzgado y en ejecución acu­
mulada por el Juzgado de lo Social núm. 30
de Barcelona. Vulneración del derecho a la
tut~/a judicial efectiva: emplazamiento edictal
lesivo del derecho.

La Sala Segunda del· Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego. González Cam­
pos, don Gtules Viver Pi-Sunyer y don Tomás 'S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado


